
 

 

 

 

 

Dirección Nacional de Aduanas 

ORDEN DEL DIA 

 

ORDEN DEL DIA Nº 23/2011 

 

O/D No. 23/2011 

 

Ref.: Traslados en Administraciones de Aduanas y Oficinas Centrales. 

 

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

 

Montevideo, 17 de marzo de 2011. 

 

VISTO: que es objetivo de esta Dirección Nacional  promover la mejora continua de 

los servicios que presta, en cumplimiento de los cometidos que por ley tiene asignados. 

 

RESULTANDO: que es necesario realizar traslados de personal en diversas 

Administraciones de Aduana y Oficinas Centrales del organismo. 

 

CONSIDERANDO:  I) que compete a la Dirección Nacional de Aduanas, organizar, 

dirigir y controlar los servicios de todas as dependencias del país, así como coordinar 

los recursos disponibles tanto materiales como humanos, orientándose hacia el 

cumplimiento eficiente de los objetivos programados y lograr una mayor eficiencia en la 

prestación de los servicios. 

                                    II) que no se han realizado observaciones por parte de los 

Administradores de Aduanas y Directores de División con relación a los traslados que 

habrán de  disponerse en la presente resolución.  

 

ATENTO:  a lo expuesto precedentemente y lo dispuesto por los artículos 1º y 2º del 

Decreto Ley Nº 15.691 de 7 de diciembre de 1984, Código Aduanero Uruguayo y a las 

facultades conferidas por los artículos 6, 7 y 72 del Decreto Nº 282/002 de 23 de julio 

de 2002;  

 

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

R E S U E L V E: 

 

1)  Trasládase a la funcionaria Natalia Ferreira, padrón 20067, de la Administración de 

Aduana de Aceguá a la Dirección de Asuntos Jurídicos y Notariales. 

 

2) Trasládase al funcionario José Humberto Machado, padrón 8770 de la 

Administración de Aduana de Aceguá a la Administración de Aduana de Salto. 

 

3)  Trasládase a la funcionaria Milka Bustamante, padrón 7552, de la Administración de 

Aduana de Colonia a la Administración de Aduana de Aceguá. 

 

4) Trasládase al funcionario Juan Carlos Barboza, padrón 8674, de la Administración de 

Aduana de Colonia a la Administración de Aduana de Fray Bentos. 
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5) Trasládase  a la funcionaria Nelly Zaida Payque, padrón 8665, de la Dirección 

Coordinación Operativa Territorial a la Administración de Aduana de Colonia. 

 

6) Trasládase a la funcionaria Clara Liliana Pereira, padrón 20031, de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos y Notariales a la Administración de Aduana de Artigas. 

 

7) Trasládase al funcionario Santiago Nobre, padrón 8358, de la Administración de 

Aduana de Río Branco a la Administración de Aduana de Paysandú. 

 

8) Trasládase al funcionario Carlos Julio Sabatino Acosta padrón 8775 de la Secretaría 

de la Dirección Nacional a la Dirección de Coordinación Operativa Territorial. 

 

9) Trasládase a la funcionaria Mayra García Giurgi, padrón 20085 de la Dirección de 

Coordinación Operativa Territorial a la Secretaría de la Dirección Nacional.  

 

8) Dése en Orden del Día y pase a la División Gerencia de Recursos – Departamento de 

Recursos Humanos para notificación de los funcionarios, Directores de División y 

Administradores de Aduana citados y demás registraciones que correspondan. 

 

9) Cumplido, archívese, por Secretaría de esta Dirección Nacional.  
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                                                                                      CR. ENRIQUE CANON   

                                      Director Nacional de Aduanas 
 

 


